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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE POTOSÍ 
LEY DEPARTAMENTAL Nº 154 

DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2021 
JHONNY OSCAR MAMAN! GUTIERREZ GOBERNADOR 

DEL DEPARTAMENTO DE POTOSÍ 

Por cuanto la Asamblea Legislativa Departamental Potosi 

SANCIONA: 

"LEY DECLARATIVA DE PRESERVACIÓN Y RESPETO A LA UNIDAD E INTEGRIDAD DEL SALAR DE 
UYUNI DEL DEPARTAMENTO DE POTOSI" 

Artículo 1 (OBJETO). La presente Ley Departamental tiene por objeto "Declarar la preservación y respeto a 
la unidad e integridad del Salar de Uyuni del Departamento de Potosi. 

Artículo 2 (FINES). La presente Ley Departamental, tiene como fin mantener, preservar y fortalecer la 
unidad e integridad del Salar de Uyuni, definiéndola como presupuesto de carácter irrenunciable del 
Departamento de Potosí. 

Artículo 3 (MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL). La presente Ley Departamental, se sustenta en 
las siguientes disposiciones legales, y jurisprudencia constitucional: 

a) Parágrafo I del articulo 1 O, parágrafo I del artículo 269 y artículos 270, 272 y 277 de la Constitución
Política del Estado Plurinacional de Bolivia.

b) Numerales 1, 5, 6, 10 y 15 del articulo 5, numeral 1 del parágrafo I y numeral 1 del parágrafo 11,
artículo 6 y artículo 30 la Ley Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés lbáñez".

Artículo 4 (ÁMBITO DE APLICACIÓN Y ALCANCE). 

l. La presente Ley se aplica en toda la jurisdicción del Departamento de Potosí.

11. El Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Potosí, promoverá e implementará con
carácter prioritario todas las acciones y mecanismos necesarios y suficientes para el cumplimiento de la
presente Ley en el ejercicio de sus competencias, y legislación vigente.

Es sancionada en el Municipio de Tahua de la Provincia Daniel Campos del Departamento de Potosi, a los 
veintinueve (29) días del mes de julio del año 2021. 

Remítase al Órgano Ejecutivo Departamental, para fines consiguientes de Ley. 
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Asamblea Legislativa det Gobierno 
Autonomo Departamental de Potosi 

Dirección: Plazuela Simón Bolívar (Edif. Hotel IV Centenario) 

Potosí-Bolivia 




